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Figura 59: Máximas velocidades de corriente registradas por la boya Alborán.  

 

 
Figura 60: Velocidades medias de corriente registradas por la boya Alborán.  

 

 
Figura 61: Cuadro velocidades máximas de corriente registradas por la boya Alborán. 



II – PARTE DOCUMENTAL. JUSTIFICACIONES Y PLANOS EXPLICATIVOS 
ANEXO IV. INFORMACION SOBRE CORRIENTES EN EL FRENTE LITORAL 

 
 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA 

 

148 

 
 

Figura 62: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. Supuesto direccion 1. 
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Figura 63: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. Supuesto direccion 2. 
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Figura 64: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. Supuesto direccion 3. 
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Figura 65: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. Supuesto direccion 4. 
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Figura 66: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. Supuesto direccion 5. 
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Figura 67: Isocronas de llegada a la costa de la pluma de contaminacion. Supuesto direccion 6. 
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ANEXO V    

ZONAS DE RIESGO POR INUNDACIONES FLUVIALES Y MARINAS 
 

• ARPSIs fluvial Melilla para T= 10 años. 
• ARPSIs fluvial Melilla para T= 50 años. 
• ARPSIs fluvial Melilla para T= 100 años. 
• ARPSIs marino Melilla para T= 100 años. 
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ANEXO V –  ZONAS DE RIESGO POR INUNDACIONES 
FLUVIALES Y MARINAS 

 
Los riesgos de contaminación en la costa tienen una cierta relación según se ha expuesto a lo 
largo del documento con eventos marinos y fluviales derivados de avenidas originadas por 
regímenes de precipitaciones extraordinarias. 
 
Por una parte, los posibles vertidos contaminantes desde instalaciones en tierra pueden 
alcanzar el mar a través de los cauces si se verifican las crecidas precisas para que se pudiera 
verificar ese transporte. 
 
Por otra parte, los regímenes marinos pueden provocar la inundación de zonas terrestres 
cuando se den las circunstancias de coincidencia de elevación del nivel del mar con 
situaciones de temporal. 
 
A este respecto se adjuntan los gráficos publicados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (actual MITECO), acerca de las zonas con riesgo de 
inundación fluvial y marina en el territorio de Melilla para periodos de retorno de 10, 50 y 
100 años. 
 
De las imágenes mostradas en las figuras 68 a 74 se puede desprender lo siguiente: 

• De la crecida fluvial por las avenidas de periodo de retorno de T=10 y 50 años no es 
de temer consecuencias en el territorio interior pero sí que posibles vertidos 
contaminantes en esos episodios a los cauces de los ríos Oro y Mezquita puedan 
alcanzar la costa. 

• De la crecida fluvial por la avenida de periodo de retorno de T=100 años se registran 
ciertas inundaciones en las márgenes del rio Oro en la parte alta de Melilla, pero en la 
desembocadura se podría llegar a afectar a un buen número de edificaciones de la 
margen derecha del rio Oro. Los posibles vertidos en el cauce durante estos episodios 
llegan a la costa fácilmente. 

• La inundación causada por fenómenos marinos provoca la inundación del extremo 
sur de la playa y paseo marítimo de la Hípica, con la inundación de las instalaciones 
de la EDAR, que conducirían al vertido al mar de forma incontrolada del efluente de la 
depuradora.  
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Figura 68: Inundación origen fluvial T= 10 años 
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Figura 69: Inundación origen fluvial T= 10 años. Izqda Rio de Oro. Dcha Arroyo Mezquita 
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Figura 70: Inundación origen fluvial T= 50 años 


